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ACTA CONSTITUTIV.d
coMrrÉ Eosprrar¿Rro pARAEMERGEñcIIs yossesrREs

DR JUAN SA¡ITANA RODRIGIIEA en mi condición de Director General, miiilma
autoridad comp€tente del Hospital General y de Especialidades Nuestra Señora de la
Altagracia.

Siendo ias 9:00 AM horas de hoy día veintiséis (26) del mes octubre ¿et a¡o Oos t¿it
veinte (2020) en la ciudad y Municipio de Salvaleon de Higüey, el Dr. IUAN SANTANA
RODRIGT EZ, Director general de este centro de salud HOSPITAL GENERAL
Y DE ESPECIALIDADES NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA EN

cumplimiento de lo establecido en la Disposición No. 00030 Emitida en fecha
29 de julio del año 2013 del Ministerio de Salud Pública que convocó a todos los

funcionarios responsables en la preparación y respuesta en emergencias y desastres,

para conformar el comié hospitalario para emergencias y desasües de este centro de
salud.

Esubleciendo

PRIMERO: Que a p¿rtii ' de esta fecha queda fonnalmente constituido el

COMITE HOSPITALARIO DE EMERGENCIA Y DESASTRES (CHED), cuyas

funciones básicas son las siguientes:

a. Elaborar, implementar, probar, actuaiizar y ejecutar el Plan Hospi
Respuestas a Emergencias y Desastres.

b. Desarrollar permanenlemente programas de capacitación y
multidisciplinario en el campo de los preparativos para la respuesta a

emergencias y desastres, dirigidos a los equipos y brigadas conformados con

irstitución

c. Formular, dirigir y coordinar las acüvidades

situaciones de emergencias y desastres, facilitando la
miembros de la institución
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RESOLUCION HGENSA -4-2018

ACTA CONSTITUTIVA
COMITÉ HOSPITALARIO PARA EMERGENCIAS Y DESASTRI,S

DR. JUAN SAI\TANA RODRIG[IEZ, en mi condición de Director General, márima
autoridad competente del I {ospital Generai y de Especialidades Nuestra Señora de la
A.itagracia.

Siendo las 9:00 AM horas de hoy día veintiséis (26) del rnos octubre del año Dos Mil
veinte (2020) en la crudad v Municipio de Salvaleón de Higüey, el Dr. .TUAN SANTANA
RODRIGUEZ, Director general de este centro de salud HOSPITAL CENERAI_.

Y DE ESPECIALIDADES NIJESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA CN

cumpHmiento de lo establecido en la l)isposición No. 00030 Ernitida en f'echa

29 de julio del año 2013 del Ministerio de Salud PÍrblica que convocó a todos los
funcionarios responsables en la preparación y respuest¿r en emergencias v desastres,

para confonnar el comité hospitalario para emergencias v desastres de este centro de

salud.

Estableciendo

PRIMERO: Que a partir de esla fecha queda lorrnalmente constituido el

COMITE HOSPITALARIO DE EMF.RGENCIA Y DESASI'RES (CHED), cuvas

lLrnciones bá:icar :on las 'iguientes:

a. Elaborar. implernentar, probar, actualizar y ejecutar el Plan l:lospitalano para

Respuestas a Emergencias y Desastres.

b. Desanollar penxanentemente programas de capacitaclón y entrenamiento

multidisciplinarro en el campo de los preparativos para Ia respuesta a situaciones de

emergencias -v desastres, dirigidos a los equipos y brigadas confonnados con personal de la

institucirin

c. F'ormular, dirigir y coordinar las actrvidades hospitalarias referentes

siluaciones de emergencias 1, desastres" f-acilitando la participación

miembros de la institución

al manejo de

de todos los



d. Coordinar permanentemente con los organismos sectoriales y extra sectoriales de su
jurisdicción, a fin de establece¡ las acciones de preparación, respuesta y rehabilitación
para emergencias y desastres.

SEGUNDO: Que los integrantes del comité serán las siguientes personas:

Nombre: Dr. JUAN SANTANA RODRIGTIEZ
Cargo: Director del Hospital

Nombre: Dra. SONIA PEÑA
Cargo: Sub-director (a)

Nombre: Lcda. OLGA LIDIA RODRIGUEZ
Cargo: Administrador (a)

Nombre: Dra. FIOR SE\aERINO MEDINA
Cargo: Responsable de la Vigilancia Epidemiológica

Nombre: Dra. SANTA YENSEN
Cargo Jefe de Servicio de Emergencia

Nombre: Dr. ROGELIO SIERRA
Cargo: Jefe de Servicio Atención Quirúrgica

Nombre: Dr. JOHAN SANTANA
Cargo Jef'e de Servicio Cuidados Intensivos

Nombre. Dr. MARCOS PEREZ
Cargo Jet'e de Servicio Medicina lnterna

Nombre: lNG. GENNER GARRIDO
Cargo: Jefe de Servicio de Mantenimiento

Nombre: Lcda. KENDRY MISTER
Cargo: Jefe de Servicio de Enfen¡ería

Nombre: Lcda. MABEL MELO
Cargo Jefe de Servicio Farmacia

Nombre; Lcdo. MELVIN MONTERO.
Cargo: Enc. RRFIH.
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Nombre: Lcda. YARIS CALDERÓN.
Cargo: Enc. Planificación y Desarrollo



Nombre: Lcda. ROSANNY CEDANO.
Cargo: Enc. Hosteleria.

Nomb¡e: SRA. SANTA CAMILA DE LA ROSA
Cargo: Enc. Atención a Usuarios,

Nombre: Mayor. Lot Endruis Viloria Pilier
Cargo: Jefe de Seguridad

Párrafo: En caso de que uno o más miembros del comité dejen el cargo o su

función administrativa, ocupará su puesto la persona efltrante que pase a ocupar su

posición..

TERCERO: Cada miembro del comite tendrá un suplente, quien asumirá temporalmente

sus responsabilidades en caso de ausencias siendo estas las siguientes personas:

Nombre: Lcda. LEYDI ANTONIA DEL ROSARIO.
Cargo: Secretaria Dirección.

Nombre: Lcda. MARGARITA CEDANO.

Cargo: S ubdirectora Financiera.

Nombre: Dra. RUTH OPLANEL

Cargo : Asistente Epidemi ología.

Nombre: Dra. KIRSY RAMÍREZ.
Cargo: Asistente Atención Quirurgica.

Nombre. Dra. NIEVES CRUZ.

Cargo: Asistente Medicina Intema.

Nombre: Sra. JOANNA SANTANA.
Cargo: Asistente Gerencia Servicios Generales
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Nombre: Dra. RAMIRIS RODRiGUEZ.
Cargo: Asistente Subdirección Médica.

Nombre: Dra. CRISEIDA CFIERI

Cargo: Asistente Emergencias.



Nombre: Lcda. YOVANNY SANTANA
Cargo: Asistente Enfenrería.

Nombre: Lcda. CARLA RODRÍGUEZ

Cargo: Asistente Fan¡acia.

Nombre: Sra. JtrRY ESTFIER MARTINEZ SANTANA
Cargo: Aux. De Estadísticas Admisión y Archivo

Nombre: Lcdo. EMMANUEL REYES

Cargo: Asistente Compras.

Nombre: Lcda. ALEXANDRA PÉREZ

Cargo. Asistente RRHH,

Nombre: Sra. AURY KRISBEL ALMONTE HURTADO
Cargo: Auxiliar Atención a Usuarios.

Nombre: Lcda. ANABEL CARPIO GLIERRERO
Cargo: Encargada de Servicios Sociales.

Nornbre: Sr. EI.VIS NÚÑEZ
Llargo: Asi stente Seguridad.

CUARTO: En adición a las t'rmciones básicas el comite tendrá las sigutentes atribuciones

. Coordinar el análisis de la lulnerabilidad estructural, no estructural y funcional del

centro de salud.

. Elaborar y desarrollar un plan de mejoramiento hospitalario tomando en cuenta

las r,.ulnerabilidades en los aspectos estructurales, no estructurales y funcionales.

. Realizar un inventario de recursos humanos y fisicos, utilizando el documento

"Encuesta hospitalaria para emergencias y desastres".

. Elaborar y mantener un directorio actualizado de todo el personal del centro de

salud con sus (elélonos y direcciones.
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. Elaborar el plan hospitalario para respuesta a emergencias y desastres, de acuerdo

con su nivel de complejrdad, su capacidad -v la demanda que se pueda genetar a raiz ds

una emergencia o un desastre.

Elaborar un directorio actualizado de suplidores

. Garantizar el período de autonomía del centro de salud ante un desastre (duración

estimada de las reservas de medicamentos, suministros. alimentos, gases medicinales-

agua, cornbuslrble y electricidad).

. Deteminar la capacidad operativa, o sea el número máximo de pacientes que

se puede atender simultánearrente, basándose en la capacidad de atención del sen'icio

de urgencias, del servicio de cirugía, de cuidados inlensivos 1'área de inlernamrento, en

condiciones nonnales y con el reforzamiento de los mismos.

. Identificar las áreas f'uncionales .v de erpansión que permitan aumentar la

capacidad del oentro de salud para dar respuesta a la emergencia

. Establecer el flujo de tránsito de pacrentes dentro del centro de salud en

situaciones de ertergencias y desastres.

. Elaborar un plan de evacuación, con plano de ruta de evacuación y, señalizar

en el centro de salud la ruta de evacuación 1, zonas de seguridad. El plano de ruta de

evacuación se colocará en el centro de salud, de manera visible y en zonas estralégicas.

. Proceder a la señalización

extintores y servicios; entre otros

intema que Indique la localización de escaleras,

. Elaborar los procedimientos opelativos para situaoiones de etnergenoias -v

desastres.

. Elaborar planes de contingencia de acuerdo a las amenazas a las que está

expuesta el centro de salud.

. Detenninar el cronograma de reuniones del cornité hospitalario para

errergencias y desastres.

. Adoptar el uso de las tarjetas de triaje o de algirn otro instrumento de

identiflcación de pacientes.

Enviar copia del acta constitutiva al comité hospitalario de emergencias y desasúes

(CHF.I)) y el Plan Hospitalario para Respuesta a Eiiiergencias y Desastres (CHED) a
la Dircccirin Nacronal de Emergencias v Desastres, del Ministerio de Salud Pública.



. Dar a conocer el Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres

(CHED), a la Dirección Provincial de Salud, Servicros Regionales de Salud y Cenlro

Coordinador de Respuesta a Urgencias, Eraergencias y Desastres a que pefienece el centro

de salud.

. Determinar el nrvel de divulgación a actores extemos del Plan Hospitalario para
Respuesta a Emergencias y Desastres (CIiED).

. Establecer las instituciones con las cuales se compartirá parcial o totalmente el Plan
I lospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres (CHED).

. Desarrollar programas de capacitación dirigidos a todo el personal del centro como

herramienta adecuada para la confbrmación de recursos humanos capaces de lograr los

objetivos del Plan }{ospitalario para Respuesta a Emergenoias y Desastres (CIIED).

. Programar anualmente el ejercicio de simulacrón y/o simulacro para probar el plan

parcial o totalmente.

. Realizar las coordinaciones interinstitucionales necesarias para asegurar el adecuado

abordaje del rnanej o de la situación de emergencia o desastre.

. Actualizar el plan oada vez que se produzcan cambios en su estructura o firncionalidad.

DURANTL,:

. Mantener el control y la coordinación permanente duranle la emergencia o desast¡e sn el

centro de salud.

. Ejercer el ¡nando únioo de la emergencia.

. Monitorear constantemente las acciones.

. Asegurar el adecuado abordaje médico de los aflectados.

. Realizar las coordinaciones con la red de sen'icios de salud v las instancias ertra

hospitalarias.

. Reafizar las compras de emergencia y las gestiones adminislrativas de excepción

requeridas para la provisión de implernentos.

. Asegurar la logística para el cumplirniento de los objetivos en el abordaje de la
emergencia o desastre.

. Velar por la continuidad en la prestación de servicios de salud.

6



. Velar por la seguridad del centro de salud.

. Determinar la infon¡ación a divulgar hacia el erterior del centro de salud.

. Brindar inforrnación veraz y opofiuna a los rnedios y familiares de los al'ectados

directos.

. Coordinar con el INACIF la identifioación, exámenes y entrega de cadáveres.

. Recomendar al director el rnomento de cierre de la emergencia.

DESPLIES:

. Evaluar el desempeño de los equipos y brigadas durante la emergencia o desastre e

informar el resultado de la evaluación al personal del centro de salud.

. Elaborar un informe de las actividades desarrolladas durante la enrergencia o

desastre y enviar en las primeras 24 horas de llnalizada la emergencia, a Ia Dirccción
Nacional de Eurergencias y Desastres del Ministerio de Salud Pública" al Director
Proi,incial de Salud y al Director de los Servicios Regionales de Salud a[ que

peftenecen.

. En cuanto a la labor asistencial.
rehahrlitacion dc ser neecs¡ rio.

se debe continua¡ con las acciones de

. Actualizar el inventario de recursos humanos y fisrcos, utilizando el documento

"Encuesla hospitalaria para emergencia ¡r desastres".
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' Reforzar los programas básicos de atención primaria, incluyendo salud matemo-
infantil, salud mental, consulta extema, urgencias y saneamiento, ambiental, según
requerimiento.

. Actualizar el Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres
(PHRED).

pÁ¡.R,qpo: El Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres podrá considerar
responsabilidades adicionales a las mencionadas anterionnente, según el tipo del centro de

salud y las características del Municipio o Provincia.

Visto y Avalado por todos los presentes:

Nornbre: Dr. JUAN SANTANA RODRIGUEZ
Cargo Direc«rr (a) del Flospital. Firrna

Nornbre: Dra. SONIA PEÑA
Cargo: Subdirector (a) Firma:

Nombre: Lcda. OLGA LIDIA RODRIGUEZ
Cargo: Administrador (a) Firma

Nombre: Dra. FIOR SE\ERINO MEDINA
Cargo: Responsable de la Vigilancia Epidern iológica Firma

Nombre: Dra. SANTA YESEN
Cargo: .lefe dc Sen¡icio Ernergencia F

Nombre: Dr. ROGELIO SIERRA
Cargo: .Iefe de Servicio Atención Quirurgica Finna:

Nombre: Dr. MARCOS PEREZ
Cargo: Jefe de Servicio Medicina Intema Firma

Nombre: Ing. CENNE,R GAI{RIDO
Cargo: Jef-e de Servicio de Mantenirniento Firma:
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Nombre: Dr. JOHAN SANTANA
Cargo: Jefe de Sewicio Cuidados Intensivos Firma:



Nombre: Lcda. KENDRY MISTER
Cargo Jefe de Servicio de Enfermería Finna:

Dada en
Dorninicana,

Dr. JUAN SANTANA RO
Director General

Nombre: Lcda. MABEL MELO
Cargo Jefe de Servicio Fa¡¡acia Finna:

Nombre: Lcda. YARIS CALDERÓN
Cargo: Encargada Planificación y Desarrollo

tCargo: Encargado RRHH. Firma:
g

Nombre: SRA. SANTA CAMILA DE LA R
Cargo: Encargada Atención a Usuarios Firma:

Nombre: Lcda. ROSANNY CEDANO.
Cargo: Encargada CALIDAD. Firma:

Nombre: Lcdo. JHOVANNY REYES DE.LGADO
Cargo: Jefe de Seguridad Firma:

la ciudad de Salvaleón de lIigüey, Provincia La Altagracia, República
a los veintiséis (26) días del mes de dos rnil veinte (2020)

{

GENSA.
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Nombre: Lcdo. MELVIN MONTERO.
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2. lntroducción

Históricamente la República Dominicana ha sido afectada por fenómenos naturales y antrópicos los cuales
han generado situaciones de emergencias y/o desastres, ocasionando daños a la vida, al medio ambiente, la
infraestructura, la economÍa y afectando directa o ¡ndirectamente la salud de la población así como su
infraestructura sanitaria y la prestación de los servic¡os de salud.

Se reconoce que la prevención y preparación para situaciones de desastres no es tarea exclusiva de los
organ¡smos tradicionales de socorro, sino que es una responsabilidad que le compete a toda la sociedad en
todos sus niveles- El sector salud como parte del Estado y de la sociedad m¡sma, t¡ene la responsabilidad de
implementar med¡das de prevenc¡ón y preparación a fin de mitigar los efectos de los eventos adversos y
ofrecer una respuesta oportuna y organizada, pasando hacia rehabil¡taciones y reconstrucciones que
incorporen las medidas preventivas con el propósito de ev¡tar repeticiones de secuelas sanitarias que se
producen por el impacto de un fenómeno.

El recurso más idóneo para hacerle frente a los momentos más d¡fíciles de cualquier emergencia y/o
desastÍe, es una institución adecuadamente preparada y organizada, por ello es necesaria la definición y
creación de condiciones favorable que permitan continuar avanzando y establecer de manera sostenible las
nuevas estrategias para preven¡r y mitigar los ¡mpactos de los desastres originados por eventos adversos.
Ello requiere un cambio de actitud que permita comprender, fortalecer, ¡nterpretar y poner en práctica, una
Gultura de prevención y preparación para los desastres en elsector salud.

Este documento, Plan Hospitalar¡os Para Respuesta a Emergencias y Desastres, describe como debe
organizarse el hospital, los niveles de coordinación, las funciones y responsabilidades de las diferentes
áreas del hospital, así como los lineam¡entos que conducen a la ejecución de las acciones en los
preparat¡vos y en la respuesta a la emergencia y/o desastre.

3. lnformación general del hospital

El Hospital Proüncial ceneral Y De Especialidades Nuestra Señora De La Altagracia, se encuentra
ubicado en la calle, Av. Juan XXlll 175, lim¡tado al norte porel lnst¡tuto Dermatológico Del Este, al surpor
locales comerciales, al este por Colegio De Las lvlonjas y al oeste por Parque y la DPS.

La población es de 372.289 habitantes, aproximadamente. El mun¡c¡pio está compuesto por Higúey y San
Rafael de Yuma como l\4unic¡p¡os; Y Las Lagunas De Nisibón, La Otrá banda, Verón Punta Cana y Boca de
Yuma como Distritos Municipales

Siendo un hosp¡tal de 3er nivel de alención, dispone de 76 camas y los servicios de emergencia,
Cardiología, Diabetología, Gastroenterología, Geriatría, Hematología, Medicina lntema, Neft'ología, Neumología,
Neurología, Oftalmologí4 Ortopedia yTraumatología, Otorrinolaringología, Psicología, Ps¡quiatría, Reumatología,
Urología, Vascular

Especialidades Quirúrgicas: Anestesio)ogía, Cirugla General, Cirugía Maxilo-facial, Cirugía Oftalmológica, Cirugía
0rtopédica y Traumatológica, Cirugía 0torrinolaringológica, Cirugla Urológica, Cirugía Vascular y Angiología,
Neurocirugía.

Corresponde al tercer nivel de atención de la Red Pública de Salud de la zona Este de Ia Región de la
Altagrac¡a de Salud, dirigida por el Dr. Juan Santana.



El hospital cuenta con un sistema de información hacia el público de todas sus actividades utilizando tos
medios de emisiones de radio, televisión, prensa escrita, murales, bolet¡nes, trabajadores sociales. ¡nternet,
otros

El hospital tiene el teléfono n.809- 933- 3506.

El Hospital Proüncial General Y De Especialidades Nuestra Señora De La Altagracia fue constru¡do en el
año 11 de Enero del 2017,

Afectado por éventos adversos, (describa los eventos que han afectado al hosp¡tal aunque este no haya
sufrido daños con los mismos) como los ciclones lrma en el año 2017,

Se han identificado otras amenazas como: (epidemias, acc¡dentes de tránsito, disturbios soc¡ales)

Estámos enfrentando la epidemia del Covid 19, la cual ha afectado de manera muy grave tanto a nuestro
hosp¡tal como el mundo. Con esta crisis hemos implementado varios programas tanto de vacunación como
de desinfección para proteger a la comunidad.

4. ldentificación de riesgos

,DENTIFICACIóN Y EVALUACIóN DE RIESGOS DEL HoSPITAL PRoVINGIAL Y DE ESPEoIALIDAoES NUESTTRA sEÑoRA
DE LA ALTAGRACIA

lnundaciones
N/uy probáble, probable,

poco probable

lVuy importarte, lmportante.

moderado, ínsigIificante

l\lLry alto, alto, medio,

bajo

Sismc I terremoto
lV uy probable, probáble

poco probable

lV!y alto, alto, rredio,

bajo

Clclones tropicales / fuertes vientos / ll!v;as

torrenciales

l\,1uy probable, probable

poco probable

I\ruy lr¡portante, mportante,

moderado. ins¡gnifi cante

I\,1uy allo, alto, rnedio,

balo

l\ruy probable, probable.

po60 probable

I\,4uy alto, alto, medio,

balo

Deslizamiento
l\¡uy probable, probable,

poc0 probable

Nluy importante, impodánte,

moderado. insrgnilicante

Nluy alto. alio, med o,

bajo

Tor¡ado
Ny'uy probable, probable,

poco probable

f\,¡uy importanle, importanle,

moderado, ins g¡ fcante

N,4uy álto, elto. ¡ned o,

bajo

Eme.§encia sáñitáriá / brotes epidémicos
Mluy probáble, probable

poco probable

[ruy importa¡te, mpollanle,

moderado, insignif cante

Nl uy allo, alto. r¡edio.

bajo

Probabilidad de

ocl,trre¡ciá

Daño polencial

{Ocurrencia}

Evaluación cualitat¡va

del r¡esgo
Riesgos idefttif¡cados

Factores externos

Fenómenos náturales

I\,4uy r¡porlante, mporlanle,

moderado, i¡signifi cante

¡ruy imporlante. importánte,

moderado. insrgnificante

Factores sociales



Concentración de la población
Muy probáble, probable

poco probable

I\,4uy ir¡portante impodánte,

moderado, insign¡flca¡te

Perso¡as desplézadas / alta miqracrón
N4Lry probáble, probable

poco probablé

lMuy inrportante. importánte,

moderado, insignifi cante

Muy alto, alto, medio,

balo

Accidentes de tránsito
It¡uy probable, probable,

poco probable

Muy importa¡te, importante

moderado, insig¡ licante

Muy alto, alto, r¡edio,

bajo

Muy probable, probable,

poco probable

l\,f uy importante, rmporlante

moderado, insigf fi cante

luy alto. alto, medio,

bajo

Estallidos so€¡ales I huelgas / !andalismo
I\,4uy probable probable, Muy importante, mporianle. [,¡ uy alto. alto, medio,

bajopoco probab¡e moderado, insigniflcante

{nundac¡ones
IV uy probable, probable.

poco probáble

fVuy importante, importañte,

moderado, ins gnlf cante

\,4uy álto, álto. rned o,

bajo

Sismo / terrernoto
Muy probable, probéble,

poco probable

l\luy importa¡te, ¡mportante

moderado, insig¡ificante

Iuy élto, alto, medio,

balo

Clclones tropicales / fuertes vientos / lluvias

torrenciales

Nluy probable, probable

poco probable

Muy importante, lmporlante,

moderado, insigniflca¡te

lluy alto. alto, medio.

balo

l\raremotos
I\/ uy probable, probable,

poco probable

I\luy importante. impoÉante,

moderado, insrgn f cánle

IVuy alto, alto. med o,

bajo

Deslizamiento
I1,4uy probable, probable,

poco probable

[/uy irnportante, ]r¡portante,

moderado, insign ficante

f\/ uy alto, alto, r¡edio,

bajo

l\¡uy probable, probable

poco probable

l\,4uy alto, alto, medlo,

bajo

EBrergencia sanitaria / broies epidémicos
lVuy importante, importahte,

moderado, insrgnlficante

N,{uy alto, alto. nred o,

bajo

Factorcs socl

lncendio / explosión / pérd da de

Coc!r¡e¡tación sensible

Muy probable, probable.

poco probable

I\,4uy ir¡podante, importante,

moderado insigniflcante

Sahotsje a lineás vitales
l,4uy probable, probable

poco probable

[,luy impcrtante, ]mportante,

moderado. insigñ f cante

N,¡rJy álto, alto, r¡edio.

béjo

Huelgas / vandalisrno
Muy probable, probable,

poco probable

Muy irnpoñante. impodante,

moderado, insignilicante

IMuy alto, a{to, medlo,

balo

ldentif¡que la amenaza del hospital e indique la probabilidad de ocurrencia, daños potenciales y
evaluación cualitativa del riesgo para cada una de ellas.

l\,1uy allo, alto, medio,

baio

Explosrones I incendios

Fenómenos ñaturales

Tornado
l\,4uy ir¡podante, importante,

moderado, i¡significa¡te

IV uy probable, probable,

poco probable

I\,4uy alto, alto, medio,

bajo



5. Hipótesis
Si el país pasa por un huracán categoría 5, debes estar preparado para este evento

6. Misión

Responder de manera oportuna, eficiente, organizada y coordinada ante cualquier evento adverso que nos
pueda afectar; para así disminuir los daños de estructura física, equipos e ¡nsumos y pérdidas de vidas
humanas; s¡n afectar la capacidad operativa de Hospital Proüncial General Y De Especialidades Nuestra
Señora De La Altagracia

7, Organización pata la respuesta frente a emergencias o desastres

Notificación del evento: coloque aquÍ la cantjdad de equipos disponibles funcionando para la operación del
equipo o br¡gada. La persona que reciba la llamada o not¡f¡cación del evento, al momento de recib¡r la
información, deberá tomar los s¡ ientes datos básicos

Nornbre dellnformanle
Teléfonos

Nombre

Tipo de evenlo
Accidenle de tránsito lncendio Explosión

Derrumbe Conflcto social Sismo Huracán

lnundación

Otros

N4agnitud deleventc) Bajo irflpacto l\,ledia¡o impacto Gran impacto

Zona afectáda
Di.ecc ón

Fecha de oc!rre¡cia Dia l\,¡es Hora

Tipo y cantidad de herldos
Graves

Fallecidos

Moderad

Totalde heridos

Heridos en transporte hacia

elhospiial
folalde heridos_
Í\,luleres_ Hombres_ Niños_

GravesLeves Moderados

Hora de sa|da y tipo de

vehiculo ut lizado

Ambulancia Carro Camioneta ¡rotoc clet6 Otros

Hora de salida al hospita

Acciones de conkol

implementada

Tipo dé acción

lnstitucicnes Ce socorro

presenles en la;ona
Defensa Civi! Bomberos PolrcÍaNacioñalCruz Roja

Otrós



Nombre de la persona que

recibe la notifcación

Nombre

Fecha y hora de la

not¡ficación
Dia l\,4es Hora

Una vez rec¡bida la información, esta deberá confrmarse y se hará llegar de inmed¡ato a la máxima
autor¡dad presente en el hospital, qu¡en estudiará la respuesta.

Confirmación de la información
Una vez recopilada la información, (nombre de la persona

la confirmará con medios confiables. Si

que verifica la informac¡ón)
la persona designada no está

disponible esta tarea la rcalizará-

Conf¡rmada la información, el encargado informará inmediatamente al director del hospital

Si no se puede conflrmar o descartar el evento se ¡nformará al director o al médico de servicio y este a su
vez act¡vará el plan.

Act¡vación del plan: el d¡rector debe activar el plan cuando se recibe la notifcación y se ha confirmado la
información de que van a llegar al hospital un determinado número de pacientes. También existe la
posibilidad de que los pacientes lléguen d¡rectamente a la emergencia. En ambos casos los pacientes llegan

de manera simultánea y sobrepasando la capacidad de atenc¡ón del hosp¡tal. En ausenc¡á del director quien

activa el plan es el méd¡co de serv¡cio.

Grados de la emergencia: de acuerdo a¡ ¡nvolucram¡en1o parcial o total del hosp¡tal o al requer¡m¡ento de
apoyo externo se determ¡nará el grado de la emergencia en:

Grado 1: la emergencia ¡nvolucra al hospital de manera parcial en la respuesta al evento.

Grado 2: la emergencia involucra al hospital de manera total en la respuesta al evento.
Grado 3: la emergencia involucra al hospital de manera total y requiere apoyo externo para la respuesta
al evento.

Declaratoria de la alerta para la act¡vación del plan: dependiendo si se trata de una amenaza previsible o

no, habrá la posibilidad de aplicar diferentes grados de la alerta. En el caso de las amenazas previsibles, se
permitirá tomar una serie de pasos previos, que van desde una etapa de alerta, en la cual se definen cuatro
grados con sus respectivas categorÍas de aislamiento, hasta llegar a la fase de atención misma de la
emergenc¡a, todos los niveles de alerta deberán ser notiflcados a la D¡rección Nacional de Emergenc¡as y
Desastres y a su respectivo Servicio Regional de Salud

Alerta l: el hospital se organiza para atender una emergencia con el personal que está de servicio. Se

contacta al personal no en servicio para estar atento a ser llamado.

Alerta ll: se convoca a todo el personal a hacer presencia física en el hosp¡tal. La organ¡zación cuenta
con todos los recursos existentes, pero aún no se ha iniciado la atención de afectados.
Alerta lll: se inic¡a una vez se establece la demanda de as¡stencia a raíz del evento; puede ir precedida

de las anteriores o b¡en iniciarse directamente.
Alerta lV: se requiere apoyo externo a máx¡mo n¡vel.

La declaratoria de alerta y el grado de emergencia se combinan para def¡n¡r la situación.
Activación de la alarma: es el aviso o señal que se da para que se sigan instrucciones específicas, debido

cargo-*-



a la presenc¡3 real o inminente de un evento interno o externo. En algunos lugares se ut¡l¡zan señales
sonoras o de luz que se emiten para que se adopten instrucciones preestablecidas de emergencia o para
indicar el desalojo o evacuación inmed¡ata de una zona de peligro. Si la situación lo amerita, la máxima
autoridad presente declaraÉ la activac¡ón, según corresponda.

Código 8: alerta general
Código 9: evacuac¡ón
Código 10: incendio
Gódigo 11: amenaza para el hosp¡tal
Código 12: activación del plan de respuesta
Código 13: retorno a la normalidad

8. Cadena de llamadas

Una vez rec¡b¡da la información del evento, el d¡rector. Juan Santana act¡va la cadena de llamadas a los
integrantes del CHED; estos a su vez lo comunican a los jefes de los equipos pertenecientes a su servicio;
quienes, posteriormente, comunican la situac¡ón a los integrantes de su equipo o brigada.

9. Procedimientos operativos

Evaluadas las capac¡dades disponibles en el Hosp¡tal Provincial General Y De Especialidades Nuestra
Señora De La Altagracia se ha cons¡derado establecer los siguientes equipos y/o brigadas:

'1. Comité Hospitalario para Ernergencias y Desastres (CHED)
2. Equipos asistenciales:

Equipo de triaje
Equipo de emergencia
Equipo de atención quirúrgica
Equipo de reanimación y choque
Equipo de hospitalización
Equipo de cuidados intensivos

3. Equ¡po de ayuda al diagnóstico y tratamiento:
Apoyo al diagnóst¡co
Logística y farmacia
Apoyo sicosocial a personal, víctimas y famil¡ares

4. Equipo logistico-administrativo
Nutrlción
Telecomunicaciones
Esterilización y ropería
Manten¡miento y limpieza
Relaciones públicas
Registro y estadÍstica

5. Brigadas
Evacuación
Contra incendios
Seguridad
Traslado interno y externo de pacientes



10. La coordinación y articulación de los servicios (tarjetas de acción)

Equ¡pos

lntegrantes / Teléfono

Área de trabajo

Alternativa l: Espacio fisico establecldo

para la operac ón del CHED

Alternat¡va ll: Área qLre cu-onle con todos

los medios de conrunicaclón

Func¡ones:

l\,.lantener el conkol y la coordl'ración permanenle duranie la ernergencia o desastre en

el centro de salud.

Elercer el mando únrco Ce la emergencia-

[/tonitorear constantemente las acc o¡es

Asegurar el adec!ado abordaje méd¡¡.ó de los áfectados.

Realizar las coordinaciones 6on la red de servlcios de salud y las insta¡cias

extrahosprtalar as.

Realizar las compras de emergencia y las gestiones admin¡stratvas de excepción

requeridas paÉ la provisión de ir¡plemenlos.

Asegurar la logÍstica para el cumplimienlo de los obletlvos en el abordaje de la

emergencia o desastre.

Velar por la continuidad en la prestación de lDs servicios de salud.

Velar por la seguridad del centro de salud.

Determinar la información a d vulgar h¿c a el exterior del cenlro de salud.

Brindar infcrmación veraz y oporiuna a los rnedios de comu¡icación y a los famlllares

de los afectados.

Coordinar con el INACIF la identifcac ón, exámenes y enlrega de cadáveres.

Recomendar al directDr del hospltal el momento de fln de la emergercia

Recursos dispon¡bles:

Teléfono

lnternet

Computadora

Espacio para colocar infon¡aaiones.

mápas, croq!1s, entre otros.

Rad os de comunlcacióñ

Sillas

Teléfonos útiles para la operación del comité:

Eq¡ripo: Comité Hospitalario pará Emergencias y Desastres (CHED) Jefe de equ¡po;

Dr. Juah Santaña (D¡rector)



lntegrantes / Teléfoño

4.

2.

3.

4.

Establecer las áreas de triale y señelizar rnediante colores.

Establecer la gravedad de las vi6ti,¡as péra priorizar su atenció¡ en elformaio
autorzado (Tarleta de trlaje o clasiflcación autorizada por el CHED).

Trasladar las victimas al área correspondiente

Funciones

Ahernativá l: sala de espera de
emergehcias

Alternativa ll: área de parqueo

Area de trabaio

Teléfonos útiles para Ia operación del comlté:

Equ¡po: Tri¿je Jefe de equipo;

Recursos disponibles: cam¡llas

Tarielas de triajé



lntegrantes / Teléfono

Revisar la lntegridad de la estructura fisica y de ios eq!ipos del área

Dar la alención de Lrrgenc as.

Eslabilizar a los pacleftes.

Autorizar el traslado de paclentes.

Rp'.asl;c¿' pacienrei (reLri¿je) s es 4ece5allo

Decidir tratamLentc inicial.

Funciones:

Á¡ea de trabalo

Altémat¡vá l: áréa de emergencia

Alternat¡va ll:

Camillas Camrlla de examen
Esflqmoma¡ór¡etro. Estetoscopio, Sel de

diagnóstico, Bolsa. válvula, rnascarilla
(Ar¡b!), Electrocardiógrafo, Desfibri¡ador,
Negatoscopio, Radio, Radio portátil,

Ventilador portálil. Stock de medicame¡tos,
Stock materal 9aslable, Bandeja de cura y

c rugia menor. Ta¡que de oxígeno con
manómetro y mascarillas, Neblrlizador

Teléfonos úliles para la operac¡ón del equ¡po:

Jefe de equrpo de reanlmacró¡

Cenlros Coord nadores de Respuesla a Urgencias, Emergencias y Desaslres

lntegrantes / Telétono

Área de trabajo

Allemallva l: área de c¡rugía

Alternativa ll:

Funcionés:

Verificar la integrldad de la estructura física y de los equipos del área.

Prjorizar las interuenc o¡es y recomendar la condLrcta a seguir en cada caso

Brindar las atenciones quirúrgicas de urgencias apiicando los protocolos

Brindar las atenc o¡es posqLrirúrgicas lnnrediatas segÚn compleiidad del caso,

Equipo: Emergencia Jefe de eqüipo:

Dr,

Recursos disponibles:

Equ¡po: Atención qu¡rúrgica Jefe de equipoi

Teléfonos útiles pa¡a la operacién del equipo : Recursos disponib¡es:



lntegrantes lTeléfono

Evaiuación y manejo de las víctimas en estado críiico.

Aplicación de los protocolos de soporte vital bástco y avanzado.
Á,rea de trabaro

AltGrnátiva l:

Alferñativa ll

feléfonos út¡les para Ia operác¡ón delequ¡po : Recursos d¡spon¡bles:

Integrantes / Teléfono

1.

2.

3.

4.

Alternativa l: salas de inlernamiehto

Alternativa l¡: sala de espera de consulta
extema

Área de trabaio

Recursos dispon¡bles:Teléfonos útiles para la operación del equ¡po

Equ¡po: Reanimación y choque Jefe de equipo:

Equipo: Hospitalizaciones Jefe de equ¡po:

Funciones:

Dar seguimienlo a pacientes hospitalizádos y orgánízar oersonál de salas.

Dar altas a paaientes estab,les, aciua¡izar el cuadro de car¡as dispon bles e nformar al

iefe de guardia.

Habilitar ar¡bientes para necesidades especificas de hospitalizació¡

Recibir pacientes de emergencra para hospltalizar-

Camas, soluciones parenlerales, materia,
gastáble. pie de suero carro de c!ra,
bolsa. válvula, mascarll¡a (Ar¡bu). bandeja
de ü)ra



Funciones:

Evaluar a los pacienies en UCI para determinar cuáles p!eden ser trasladados a sala
para crear espaclo.

Claslfcar los pac entes para determtnar cuáles ameritan ventilación mecánica.

Aplicar los protocolos de UCI

Aplicar las normas 9e¡er¿les y de b oseguridád.

lL4onitorear continuamente la evolución de los pacientes.

fuea de trabaio

Altemativá l: [JCl

Alternativa Il

Teléfonos útiles para la operación delequipo Recursos disponibles:

lnlegrantes / TeléfonoFrrnciones:

Reallzar exámenes de laboratorio autorizados y enviar informes a médicos tratantes.

Realizar exár¡enes radiológicos autorizados y envtar informes a médicos tralanles.

I\lante¡e. stock critico de suminlstros y gestionar súplido de neces¡dades co¡tingentes
Area de trabajo

Altérnativa l:

Alterhat¡va ll:

Teléfonos útiles para la operación del equipo Recursos d¡sponibles:

Reactivos, l\lalerialgastable , Equipo rayos
X fijo, Equipo rayos X portátil, Soñógrafo,
Neveras, lVicroscopios, Centrífuga,
l\láquina de Hemograrna áutomático,
tuláqurna de quÍmLca sanguínea Rotador,
[\,¡icrocentriluga, Baño de i\,4aría

Equ¡por Unidad de Cuidados lnteñs¡vos Jefé de equ¡po:

Integrahtes / Teléfono

Equ¡po: Apoyo a¡ diágnósl¡co Jefe de equipo:



lntegrantes / TeléfonoFun6iones:

Evaluar inmed¡atamente los daños y pérdidas en almacenes.

Tomardecisiohes sobre almacenamiento.

Evaluar constantemente ¡as necesidades de medicamentos e insumos de las áreas y
supl¡r los mismos.

Paoporcionar suministros, medicamentos, rnaterial médico y otros insumos.

Entregar k¡ts para las diferentes necesidades por parte del área de farmacia.

Agil¡zar procedimientos admin¡strativos para proveer suhinistros a los serv¡cios.

Evaluar neces¡dades de personal exlra en áreas críticas y asignáción de apoyo-

Alternat¡va l: admin¡stración, almacén y
farmacia

Alterhatlva ll: farmac¡a ¡hterha

Área de trabajo

Teléfonos út¡les para la operac¡ón del equipo Recursos d¡sponibles:

Medicamentos

Malérlal médico

Equipo: Logíst¡ca y farmacia Jefe de equ¡po:



lntegrantes I feléfono

1.

2_

3.

4.

Funciones:

Brindar apoyo sicosoaial a los afectados.

lhformar a farn¡iiares sobre las cond¡ciones de sus parientes.

Brindar apoyo sicológ¡co al personal.

Preparar iñforme del evento para el CHED.

Gestionar presenc¡a de autoridad legaly familiares para d¡spos¡ción de
cadáveres.

Coord¡nar epoyo esp¡ritual para los afectados y sus familias.

Area de traba¡o

AlternatlYa l:

Alterhat¡va ll

Teléfonos útiles para la operación del equipo Recursos d¡sponibl€§:

Cornputadorá

Grapadoras

lnsumoa (papel, lap¡ceros, carp6ta$,
marcadores y cliFE; eritre otros)

lhtegrantes / Teléfono

Alternat¡va ll

Area de trabaio

Alterriat¡va l:

Fuficiones:

ldentificar los darios en el área de cocina y despensa.

Organ zar área de lrábajo.

Proveer alir¡entación a los pacientes y afectados.

Proveer alimentación a personal del hospitaly voluntarios.

Gesf onar la adquisición de alimentos, insumos y ulensilios de coc na fallant-os

Llevar el reg slro diarlo de entrada y salida de raciones.

Vigilár y controlar la h g¡ene y manlpLrlación de los alimenlos.

Teléfonos útiles pa¡a la operación delequ¡po Recursos disponibles:

Equ¡por Apoyo sicosocial a personal, v¡ct¡más y familiares Jefe de equipo:

Equipo: Nutr¡ción Jefe de equ¡po:

Equ¡po: Telecomunicac¡ones Jefe de équipo:



Funciones:

Hacer posible la comunicación desde los servicios al CHED y desde el CHED a los
servicios.

Recibir y emitir mensajes indispensábles para el serv cio y el personal de guardia.

Captar inforr¡ac¡óñ de lás redes intrahosp télárias y prehosplálárias sobre elevento

Alternat¡va l antedaspacho de la
d¡recc¡ón

Area de trabajo

Teléfonos útiles para la operac¡óñ delequipo

Adminishación

Jefe de nranlenimiento

Recursos dispon¡bles:

feléfonos móviles

Rad ocor¡unicación

lhtegrahtes / Teléfoho

Alterhat¡va ll:

Área de trabajo

Altemativa l:

Funciones:

Lavar las ropas de crrugia, camas y consultor os.

Esterilizar paquetes de r{rpa.

Esterilrzar equipos qulrúrgicos.

Eslerrlizar batas y campos necesar os.

¡,4antener stock de roperia y equipos estériles.

Drs¡rb-[ n]arcri¿res eslirles en dorrde seo recesdrio.

Suplir a los demás seruicios los maieriales que demanden.

Clasrfcar los materiales y equipos estérlles y no estériles.

l¡formar al CHED de cualquler eventuaLidad q!e pueda afectar a este def¡artarne¡to

Recursos dispon¡bles:Teléfonos út¡les para la oFeración del equipo

lntegrantes / Teléfono:

1"

2.

Equipo: Esteril¡zación y ropería Jefe de equipo:



Iñlegrantes /Teléfono:

Evalua[ daños y capacidad actual del perso¡al, las instalac]onés, la i¡fraeslructura a su
cargo y del hospital e informar al CHED y aljefe de guardia.

Despejar accesos priorzando las áreas crilicas, clausLtrarzo¡as peligrosas o
destruidas.

Habilitar el conUngente de serviclos crÍticos y reemplazo de equipos.

I\,4ante¡er operativas Ias lÍneas vitales, ra6 onalizarflujos y captar reservas.

Restaurar los equipos dañados o sustituidos por otros.

[,{antener un rnvenlario de los equipos y la condición de los mismos.

I\,4antener hrnpias todas las áreas del hospitalcon espectal énfas;s en las zonas criticas

Furcioñes:

Á,rea de trabajo

Alternat¡va l:

Alternativa ll:

Teléfonos útiles para operaciones del equipo Recursos d¡sponibl€s:

Planta de emergencia

Cor¡b!stibles

Deiergenle, i¡strumentos de llmpieza

¡ntegrantes /Teléfono

Reuhirtoda la información relacionada con elevento

Ccordlnar con el personal .ie reg stro la recolección de la informaclón de los pac entes
ngres:dos.

Coordinár con lá dirección dei hospital la inlormación a ser divulgada a la población.
familrares de afectados y nredios de prensa.

Funciones:

Area de traba.¡o

Altemat¡va l:

Alternat¡va ll

Téléfohos úliles para la operacióh del equ¡po Recursos dispon¡bles:

Equipo: Manlenimiento y limpieza Jefé de equipo

Equipo: Relaciones públicas Jefe de equipo:

Establecer la periodicidad de divulgación de lnformaciones.



lntegrantes / TeléfonoFunc¡ones:

Regisfar a todos los afeclados que llegan al hospital.

Registrar refedmientos de altas y defunciones de los pacientes.

lnlormar a emergencia sobre disponibildad de cama e¡ salas.

Captar información de las redes nlrahosp talaria y p.ehospitalarra sobre el evento

Preparar el informe dei evento para el CHED.

Analiza¡ {os datos y prese¡tarlos al CHED pará la toma de dec siones.
Alterháf¡vá ll:

Area de trabaio

Altérñativa l:

Teléfonos útiles para la operacién delequipo Récursos disponibles:

Formulario de reg¡stro de pac¡ehtes

Brigadas

lntegrantes /Teléfono:

1.

2.

3.

Alternativa l: recepción

Antes

Reconocer ambientes y rutás de gscape á su c¿rgo, hacer y difundir mapas, mantener

áctuáli2áda lá señálizacrón

Capacitar a ocupantes de anrblentes a su cargo verificar uso de ta!etás de evec!¿trón

y real zar ejercic os programados.

Evaluar deficiencias y limitaeiones pa¡a la evacuación y sugerir o ¡r.plementar rned¡das

para corrección o átenuaciór.

Durante

Ordenar la desocupación de ambientes y d rigir la movilzac ón.

Comprobar la desocupaclón de los ambrentes evacuados.

Detectar personas atrapadas balo escombros y notificar al CHED.

Verificar número y estado de personas evacuadas.

Apoyár a los ev3cuantes y disponer retorno al ser autorizado.

Capacilac¡óh básica:

Plan de desastres, procedimientos de evacuación e i¡cendios.

Prepdración frs ca y s,coloq'ra p¿ra la cLpe.vivel^cra.

Recursos d¡spoñibles:

Chaleco reflectante

Linlerna de mano y baterías

l\,¡ egáfono de bat,.rías

Si{bato

Equipo de comunlcac ón

Teléfonos útiles para la operación de la br¡gada

Equipo: Registro y éstadÍsticá Jefe de equipo:

Brigada de evacuación Jefe de br¡gada: encargado delservicio

hospitalario

Br¡gada conlra incendios Jefe de brigada:



Funcionesl

Aislar el entonro de incendio e impadir medidas de seguridad

Apagar fo.os de incend o

Notificár a tromberos.

Notificar a ia brigada de evacuacrón.

Notiflcar a equipo de segurdad para protección de áreas.

Teléfonos útiles para la operac¡ón de la brigada

Cuérpo de bombe¡os

Recursos disponibles:

Ext¡nto.es ABC, y CO2

Area de trabaio

Alternativa l: área dé ¡nformación

Alternativa Il

Telélonos útiles para la operac¡óh de la br¡gada

Coronel de le Policía

Coronel del Ejé¡oito

Récursds disponibles:

Materlales y equlpos de segur¡dad

Arcá de trabaio

Allemativa l: parqueo de la ambulane¡a

Alternativa ll: entrada a urgencias

Teléfonos útiles para la operación de lá brigada Recursos d¡spor¡bles:

Ambulanc¡a

llñ¡dád dé cómunicec¡ón

Camillas

Sillas de ruedas

I 1. Areas de expansión del hospital

l¡t€grantes I Teléfono

Area de trabajo

Alternativa l: galería sala intemamiento

B¡igada de seguridad Jefe de brigada:

Reforzar coni.ol de puertas periféricas y servicios con accesc restringido: emergenc a,

quirófanos, almace¡e5. direcc ón y laboralorio, entre olros.

Controlar él flulo de personas y vehiculos en zonás criticas.

Coordinar con la aLrt,lridad policial med das especiales de seguridsd externa 6 interna.

lntegrantes / Teléfono:

1.

2.

Brigada de traslado ihterno y exterho de pacientes Jefe de brigadá:

Funciones:

Trasládo de pacienles hacia y desde el hospltal previa autoriza. ón del CHED.

lntegrantes I Teléfono:

1.

2.



12. Rutas de evacuación y zonas de seguridad

Ruta de evacuac¡ón

Zona de seguridad

1 3. Coordinación interinstitucional

Cruz Roja

Defensa C¡vil

Cuerpo de bomberos

PolicÍa Nacional

Alcalde municipal

CompañÍa de electricidad

Gobernaeión provincial

Desarrollo de la comunidad
ylo fronterizo

INAPA

INDRHI

Educación

lgles¡as

ONG

FFAA

NOMBRE TELÉFONO PERSONA DE CONTACTO



14. Red de referencia

Activado el plan. el jefe de emergencia Dra. Santa Yensen, deberá contactarse con los establecimientos de
su red para dar a conocer su condición de emergencia.

De acuerdo a la cond¡ción de los afectados que están en la sala de emergencias o por arribar al hospital, el
jefe de emergencias Dra. Santa Yensen debe alertar a los hospitales más cercanos para dar a conocer la
posibilidad de transferencia según su disponib¡l¡dad y especialidad.

Se debe de conf¡rmar la aceptación de la referencia bajo responsabilidad de la inst¡tución receptora"

Las comunicaciones con la red de referencia se deben mantener hasta la finalización de la emergencia, la
misma debe ser comun¡cada por eljefe de emergencia a los hospitales activados para apoyar la respuesta.

'15. Fin de la respuesta a la emergencia y retorno a Ia normalidad

Luego de que cese el flujo de afectados, el director del hospital dará por terminada la respuesta ante
emergencias y desastres y deberá notificar de inmediato a todo el personal del hosp¡tal.

Cada jefe de servicio debe redactar un informe pormenorizado de las actividades desanolladas en su área; el
cual es de d¡stribuc¡ón confdencial intemamente y extemamente solo lo entregará el director en las primeras 24
horas de finalizada la emergencia a la Dirección Nacionalde Emergenc¡as y Desastres.

'16. Evaluación dei plan

El CHED estableció realizar el simulacro de terremoto y/o simulación de sismo para probar parcial o
tolalmente.

17. Gestión de información

La información oficial relacionada con la emergencia será dada por el director Juan Santana a los medios de
comunicaciór'r y otras instituciones que soliclten información.

EI registro de la información de las atenciones brindadas a los pacientes se realizará desde la activac¡ón del
plan hasta el fin de la emergencia.

Cada año se revisará, actualizará y/o modificará este plan.
En uh periodo no mayor de tres días después de real¡zada la simulac¡ón y/o simulao]o el CHED se
reunirá para evaluar el ejercicio, actualizar o modificar el plan.


